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El Ministerio del Interior activa el nuevo registro de hospedaje y alquiler de vehículos. Marco 

regulatorio y protección de datos. 

Los alojamientos turísticos deben registrar datos de los documentos de identificación de sus 

clientes para cumplir las normas españolas sobre registros de viajeros y comunicarlos a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en cumplimiento de la normativa de seguridad 

ciudadana.  

El artículo 24 de la Ley Orgánica 4/2015 dispone en su apartado primero lo siguiente: 

“Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 

ciudadana, como las de hospedaje… quedarán sujetas a las obligaciones de registro 

documental e información en los términos que establezcan las disposiciones aplicables”.  

Esta norma legitima la recogida de los datos personales relativos a número de documento de 

identidad, tipo de documento y fecha de expedición, nombre y apellidos, sexo, fecha de 

nacimiento y país de nacionalidad, fecha de entrada y firma del viajero; los cuales deben 

incorporarse a la información que la entidad responsable del hotel debe trasladar a las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado”. 

Pues bien, con fecha 02/12/2024, Interior activa el nuevo registro de hospedaje y alquiler de 

vehículos, el nuevo registro documental sobre las actividades de hospedaje y alquiler de 

vehículos a motor, concebido como un instrumento policial de prevención y lucha contra el 

terrorismo y el crimen organizado. Desde este lunes, las empresas hoteleras y de alquiler de 

coches, así como las plataformas intermediarias en ambos sectores y las agencias de viaje, 

deben comunicar al registro los datos de los clientes con los que mantienen relaciones 

comerciales. 

Este registro está recogido en el Real Decreto 933/2021, de 26 de octubre de 2021, que está en 

vigor desde abril de 2022. Desde entonces, el ministerio ha mantenido un diálogo constante 

con los sectores afectados y aplicado distintas moratorias a su puesta en funcionamiento para 

facilitar su adaptación al nuevo mecanismo de recogida de datos. 

El registro de pernoctaciones hoteleras existe desde 1959, y había quedado obsoleto con el 

paso del tiempo al no recoger nuevas modalidades de negocio como las viviendas turísticas de 

corta duración o los portales y centrales de reserva de habitaciones a través de medios 

digitales en internet. 

El nuevo registro permite ahora recabar los datos de los usuarios de hoteles, hostales, 

pensiones, casas de huéspedes, establecimientos de turismo rural o análogos; apartamentos, 

bungalows y otros alojamientos similares de carácter turístico, campings y zonas de 

estacionamiento de autocaravanas, así como operadores que presten servicios de 

intermediación entre la hospedería y los consumidores y plataformas digitales de reservas.  

Estas empresas solo deberán volcar en el nuevo registro aquellos datos que recaben para su 

propia gestión comercial, datos que en su mayoría son los mismos que ya comunicaban al 

anterior registro activo desde 1959. Respecto a la identidad de los clientes, la principal 

novedad consiste en hacer constar la relación de parentesco cuando algún grupo incluya a 

menores de edad, mientras que sobre las operaciones comerciales deberán precisar el medio 

de pago e identificar la transacción si se abona mediante tarjeta de crédito, transferencia 

bancaria o plataforma digital de pago, sistemas inexistentes hace 65 años. 
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Respecto al registro del alquiler de vehículos a motor, existe desde 1974 y su normativa 

también ha quedado desfasada medio siglo después. Como en el caso anterior, el nuevo 

sistema obliga también, junto a las empresas dedicadas expresamente al alquiler de vehículos, 

a los operadores y las plataformas digitales dedicadas a la intermediación en estas actividades 

a través de internet. 

El nuevo registro está alojado en la aplicación “ses.hospedajes”, gestionada por la Secretaría de 

Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, responsable de la custodia y protección de los 

datos que en ella sean alojados. 

Esta aplicación simplifica y facilita las labores de procesado e integración de la información, ya 

que elimina los antiguos libros de registro que debían elaborar las propias empresas y los 

sustituye por la agilidad y funcionalidad de los modernos sistemas electrónicos de 

comunicación. 

Es una aplicación segura y accesible que permite la integración de aplicaciones externas para 

facilitar el envío automatizado de la información y el volcado masivo de datos y aliviar la carga 

administrativa de las empresas obligadas. 

La aplicación ses.hospedajes está ya operativa. A prueba durante este 2024, en la misma ya se 

han registrado más de 61.500 establecimientos hoteleros, 1.100 agencias de viajes, 222 

plataformas digitales y más de 1.700 empresas de alquiler de vehículos a motor. 

Durante estos meses de prueba, el registro de pernoctaciones y alquiler de vehículos ha 

recibido ya 4,8 millones de datos de clientes de estas empresas, sin que su volcado se haya 

visto obstaculizado por impedimentos técnicos ni haya generado carga adicional en la gestión 

administrativa de los sectores obligados. 

El registro ses.hospedajes no solo moderniza estos instrumentos policiales existentes en 

España desde hace décadas, sino que da además respuesta a dos mandatos incluidos en leyes 

vigentes en el ordenamiento jurídico: 

• el artículo 45 del Acuerdo de Schengen de junio de 1985 establece la obligación de 

elaborar y poner a disposición de las autoridades las fichas de identidad de los clientes 

de establecimientos hoteleros. 

• la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, que 

en su artículo 25 obliga a diversos sectores económicos, el hospedaje y el alquiler de 

vehículos entre ellos, a disponer de un registro documental de sus clientes. 

Según el Ministerio, este registro ha sido analizado por la Agencia Española de Protección de 

Datos (AEPD), que concluyó que su contenido queda amparado por el Reglamento General de 

Protección de Datos de la Unión Europea. También el Consejo de Estado dio su aval a esta 

nueva regulación. 

Desde un punto crítico en términos de protección de datos, cabría atisbar un posible conflicto 

entre las exigencias de seguridad y los derechos fundamentales. Esta postura se enfoca en  

maximizar la privacidad de los usuarios, apoyándose en la jurisprudencia europea y en los 

principios de proporcionalidad y minimización. 
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Sobre las obligaciones de registro documental y protección de datos en el contexto del Real 

Decreto 933/2021, hay varios aspectos clave, centrados en el posible conflicto de esta 

normativa con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y los principios de 

la jurisprudencia europea. Algunos puntos de análisis y posibles críticas podrías ser las 

siguientes: 

1. Cuestionamiento de la Legalidad y Proporcionalidad: El RD 933/2021 es excesivo en 

su alcance y plantea dudas sobre la proporcionalidad del tratamiento de datos exigido 

a los alojamientos en nombre de la seguridad pública. La jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea (TJUE), la cual subraya que las injerencias en derechos 

fundamentales, como el tratamiento masivo de datos, solo son justificables bajo una 

amenaza específica. 

2. Principio de Minimización de Datos: Podría considerarse que los datos exigidos, que 

han pasado de 9 a 17, pueden ser considerados excesivos e innecesarios en algunos 

casos (como direcciones completas, teléfonos personales y relación de parentesco). 

Cabría considerar que el nivel de datos solicitado vulnera el principio de minimización, 

y podría considerarse que su análisis podría centrarse en qué medidas alternativas se 

habrían planteado antes de juzgar si efectivamente son “excesivos”. 

3. Evaluación de Impacto en Protección de Datos: La falta de una evaluación de impacto 

previa a la implementación de este decreto. Según el RGPD, toda normativa que trate 

datos personales de forma significativa debería evaluar los riesgos y las medidas de 

mitigación, algo que en este caso parece haber sido ignorado o insuficientemente 

documentado. 

4. Flexibilidad y Adaptación Regional: También podría cuestionarse la falta de flexibilidad 

y la uniformidad de esta normativa frente a las realidades regionales, como las 

adaptaciones en Cataluña y el País Vasco.  

Salvo mejor opinión 

 

Acceso a la Aplicación de Registro. 

https://sede.mir.gob.es/opencms/export/sites/default/es/procedimientos-y-

servicios/hospedajes-y-alquiler-de-vehiculos/ 
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